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VISTO las presentes actuaciones, en las que el H. Consejo Directivo de la 
Facultad de Lenguas a través de su Resolución N° 165/08, solicita a este H. 
Cuerpo se rectifique el Artículo 2 de la Resolución H.C.S. N° 643/07; teniendo en 
cuenta lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el H. Consejo Directivo de la 
Facultad de Lenguas en su Resolución N° 165/08 y, en consecuencia, rectificar el 
Artículo 2 de la Resolución H.C.S. N° 643/07 en el sentido de que donde dice: 
"... Designar el Jurado que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el 
arto 2° de la Resolución nO 228/07...", debe decir: " ... Designar el Jurado que 
intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra el arto 2° de la Resolución nO 
228/07 modificada por el art. 2° de la Res. H.C.D. nO 165/08 ... ". 

ARTíCULO 2 .- Tome razón el Departamento de Actas y pase para su 
conocimiento y efectos a la Facultad de origen. 

Ugter. JHON B REno 
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RESOLUCiÓN N°: 44 4 
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